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Acta Sesión extraordinaria 
Nº316-2024 

Acta Sesión extraordinaria 316-2024, celebrada el día uno de marzo 
del dos mil veinticuatro. En la sala de Sesiones del Concejo Municipal del Distrito 

de Paquera. Al ser la 4:09p.m.  

PRESENTES 

Virginia Calderón Calderón 
Elsie Garita Flores 

Carlos Luis Rodríguez Vindas 
Griselda Montoya Gómez 

Jacob Méndez Rivera 
 

 

Comprobando cuórum (5). 
 

Lidianeth Rojas González 
Francisco Barboza Jiménez  
 
 

Vicepresidenta (Sindica Suplente) 
Concejal Propietario 

Concejal Propietario 
Concejal Propietario 

Concejal Propietario 
 

 

 
 

Concejal Suplente 
Concejal Suplente 

 

AUSENTES 

Milton Hancock Porras 

Damaris Cajina Urbina 

Yadira Castro Hernández 
Ulises González Jimenez 

Presidente Municipal  

Concejal Suplente 

Concejal Suplente 
Intendente Municipal. 

 

La presencia de:  

Jenny Jimenez González, viceintendenta Municipal. 
Jeaustin Azofeifa, secretario interino del Concejo Municipal. 

Trasmitida en Facebook del Concejo. 
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ARTICULO VII. CIERRE DE SESION 
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ORACION………………………………………………………………………………………. 
A cargo de Francisco Barboza Jiménez, concejal suplente. 

 
ARTÍCULO I. COMPROBACION DEL QUORUM, LECTURA Y APROBACION 

DE LA AGENDA………………………………………………………………………………… 

La señora Virginia Calderón Calderón, realiza la comprobación del quórum es 
aprobada con cinco votos. Votan: Virginia Calderón Calderón, Vicepresidenta 

Municipal, Elsie Garita Flores, Carlos Luis Rodríguez Vindas, Jacob Méndez Rivera, 
Griselda Montoya Gómez, concejales Municipales. 

 
ARTICULO II. LECTURA DE CORRESPONDENCIA……………………………...... 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, saluda a 
presentes y se procede a leer la siguiente correspondencia:  

 
Inciso a……….......………………………………………………………………………..... 

Se conoce nota, de pueblo Nuevo, dirigido al Concejo Municipal del Distrito de 
Paquera. Asunto: solicitud de audiencia. 

Literalmente dice así: 

  
 

Inciso b……….......…………………………………………………………………………. 

Se conoce terna, de Liceo Rural de Rio grande de Paquera, dirigido al Concejo 

Municipal del Distrito de Paquera. Asunto: terna presentada por Liceo Rural de 
Rio grande de Paquera. 

Literalmente dice así: 
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Una vez analizado se toma un acuerdo. 
 

Comentarios: 

 

El señor Jacob Méndez Rivera, concejal propietario, comenta: señora 

presidenta gracias, sí, este el momento que estaban haciendo la votación, 
compañeros, yo venía ingresando apenas. O sea, no, no sé ni quiénes están 

incluidos en la terna. Y todo eso, entonces. Me abstengo de votar, gracias. 

 

 
Inciso c ……….......………………………………………………………………………..... 

Se conoce nota, de vecinos playa palomo, dirigido al Concejo Municipal del 
Distrito de Paquera. Asunto: solicitud de área de juegos. 

Literalmente dice así: 

 
Una vez analizado se toma un acuerdo. 
 

Inciso d ……….......………………………………………………………………………..... 
Se conoce correo electrónico, de Lizeth Azofeifa, poder judicial, dirigido al 

Concejo Municipal del Distrito de Paquera. Asunto: material penal. 
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Literalmente dice así: 

  
 

 
Inciso e……….......…………………………………………………………………………. 

Se conoce oficio-IMP-131-2024, de intendencia Municipal, dirigido al Concejo 
Municipal del Distrito de Paquera. Asunto: Marcas de reloj. 

Literalmente dice así: 
 

 
 

 
Inciso f……….......………………………………………………………………………..... 

Se conoce expediente, del no contencioso información posesoria, dirigido al 

Concejo Municipal del Distrito de Paquera. Asunto: información posesoria. 
Literalmente dice así: 
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Inciso g……….......………………………………………………………………………..... 

Se conoce oficio-IMP-131-2024, de viceintendencia Municipal, dirigido al Concejo 

Municipal del Distrito de Paquera. Asunto: decisión inicial contratación de servicio 
por demanda para lavado, limpieza y reparación de llantas de vehículos y 

maquinaria institucional.  
Literalmente dice así: 

 
   

 

 

 

Una vez analizado se toma un acuerdo. 

 

Inciso h……….......…………………………………………………………………………. 
Se conoce oficio-IMP-125-2024, de intendencia Municipal, dirigido al Concejo 

Municipal del Distrito de Paquera. Asunto:  instalaciones cerradas en semana 
santa, a partir del 25 de marzo ingresando a labores el día 01 de abril.  

Literalmente dice así: 
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Una vez analizado se toma un acuerdo 

 
Comentarios: 

 

La señora Lidianeth Rojas González, concejal suplente, comenta: 
Buenas tardes, compañeros y a las personas que nos ven por ahí, por las 

distintas plataformas. También que se tome en cuenta que la Secretaría 
también, de igual manera va a estar cerrada, los compañeros están de acuerdo 

de que sea cerrada, pero si vamos a sesionar el día miércoles con normalidad, 
entonces el secretario va a estar presente acá el día miércoles para la sesión. 

No, ni va a estar presente porque recuerde compañeros, que el 27 se le vence el 
nombramiento a Justin. Bueno, el 27 todavía acaba. Hay que ver lo de la 

Secretaría. 
 

 
Inciso i……….......………………………………………………………………………..... 

Se conoce oficio-IMP-125-2024, de intendencia Municipal, dirigido al Concejo 
Municipal del Distrito de Paquera. Asunto: solicitud de extraordinaria. 

Literalmente dice así: 

  
 

Una vez analizado se toma un acuerdo 
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Inciso j……….......………………………………………………………………………..... 
Se conoce nota, del grupo de mujeres emprendedoras, dirigido al Concejo 

Municipal del Distrito de Paquera. Asunto: solicitud de sala de sesiones. 
Literalmente dice así: 

  
Una vez analizado se toma un acuerdo 

 
Comentarios: 

 
El señor Jacob Méndez Rivera, concejal propietario, comenta: Tal vez lo 

que quería manifestarle señora Presidenta es digamos si si el horario lo vi que 
estaban solicitando es como a las cuatro, el tema que se va a ver es viendo que 

si no, no me equivoco, digo que era un uso suelo, verdad? Sí, este habría que 

contemplar también. ¿Cuántos usos de suelo son los que se van a ver? Recuerde 
que a todo se le da lectura tanto al, al informe técnico como al informe de la 

Comisión. Entonces se extiende mucho tiempo y veces las lecturas, verdad? 
Entonces si por alguna razón no duramos 1 hora, tal vez que se les informe, 

digamos más que todo para que se les informe que para que no vayan a pensar 
que es que les estamos tomando el pelo, verdad? 

 
 

Inciso k……….......………………………………………………………………………..... 
Se conoce nota, de Gioconda Oviedo, auditora interna, dirigido al Concejo 

Municipal del Distrito de Paquera. Asunto: Repuesta de solicitud de autoría al 
CDDRP. 

Literalmente dice así: 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

                     Acta de Sesión extraordinaria 316-2024 
              01 de marzo del 2024 – Periodo 2020-2024 
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 } 
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Comentarios: 
 

El señor Jacob Méndez Rivera, concejal propietario, comenta: Gracias, 

compañera, Presidenta. Yo solo solo quisiera, digamos, como traer a la reflexión 

a este cuerpo colegiado y específicamente a usted, señora Presidenta, digamos 

en ejercicio. A mí me parece que el documento debe. De ser leído tal cual está 

en el en el papel, porque nosotros podemos entender. El inicio y el fin, digamos, 

de todo el contraste o des contraste que pueda haber dentro del documento. 

Pero cómo le denominamos digamos al municipio que está esperando una 

respuesta y no comprende, digamos por qué la lectura brinca de un punto a otro 

punto de un párrafo a otro párrafo sin entender el contexto de todo, me 

entiendes? Porque yo creo que sin el documento vienen aspectos de argumentos 

basados en el reglamento, la población tiene derecho a conocer el Reglamento. 

O sea, la población tiene derecho a conocerlos incisos este que vienen dentro del 

documento para así tener más claro cómo es que funciona esto, ¿verdad? Porque 

creo que sin más yo. No lo recuerdo, digamos. En algún momento parece que 

nos faltó, digamos. Conocimiento o capacidad, porque tuvimos que acudir a la 

Contraloría General de la República. Para que nos pudiera decir que no eran 

correspondientes trasladar los recursos directamente al Comité, sino que no 

procedía en esa línea. Verdad que debía ser manejado nuevamente por el 

Concejo, porque es como el que está a cargo en este momento, a falta de que 

exista un comité cantonal, que es como la ley lo refiere, entonces me parece que 

debe ser así. Yo sé que es un poco tedioso. Nos afecta en veces estar solo 

escuche y escuche, pero es necesario. Gracias Presidente. 

 

Jeaustin Azofeifa Alfaro, secretario del concejo, comenta. 

Buenas tardes para dejar claro que yo nada más hice caso a una orden que se 

me dio, verdad. No fue porque nada más quise hacerlo y ya.  
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La señora Lidianeth Rojas González, concejal suplente, comenta: 

yo lo que les recomiendo, yo lo que les recomiendo compañeros es que este 

documento se envíe a la Comisión, se le solicite a lo que queda al Comité de 

Deportes. Para que ellos respondan del por qué no se le facilitó la la información 

a la auditora que ella requirió y sentar responsabilidades, como lo dice el mismo. 

 

 

El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, concejal propietario, comenta: 

Buenas tardes compañeros y a los que nos escuchan creo que también. Bueno, 

ahí hay unas bajas en esa en esa comisión, el cual es bueno, ya que ese comité 

también, pues hay un reemplazo de de tal porque hay hay uno. Creo que es el 

de la el de la secretaria. El de secretaria, que es muy importante. Entonces creo 

que que ese comité debería de hacer una reunión para reemplazar esos puestos 

para que no hay no, no queda mayor a medio paro. Gracias. 

 

 

El señor Jacob Méndez Rivera, concejal propietario, comenta: Gracias, 

compañera, Presidente, me parece que. Hay varios aspectos a tomar en 

consideración este. A mí me parece que de acuerdo. A lo que indica la señora 

auditora dentro de su informe. Menciono puntos muy específicos, verdad? Con el 

hecho de que fuera. No le fue entregada, digamos, la documentación. Que 

solicitó, verdad? Me parece que una falta bastante grave. De que no le no se le 

no se le pudiera entregar la la información que que requería, verdad? Me parece 

que que es necesario llamar a la reflexión a este cuerpo colegiado porque según 

la norma jurídica, este es nuestra obligación, verdad? Poder poder estar. 

Auditando o supervisando los actuales de los comités. Este. De deporte, porque 

si, si bien cito los. Lo indicado, el Comité de Deportes no viene a ser un Comité 

de deporte cantonal. Verdad, viene a ser un comité de deporte auxiliar, Verdad, 

en tanto que la que el Consejo Municipal no se echa la responsabilidad total, 

tanto de. De ejercicio como de la parte jurídica en función generalizado. Porque, 

según la normativa digamos, no podríamos ejercerlo en esa línea, porque 

pareciera que solamente los cantones pueden ejercerlo en esa línea, verdad? 

¿Por qué? La, la jurisdicción la tiene el Comité Cantonal de Deporte y pueden 

ejecutarlo así, verdad? Entonces en este caso los comités vienen a ser como un 

comité auxiliar, entonces el Consejo Municipal tiene que estar 100% detrás de 

todas las funciones que hace el Comité. Para poder evaluar si va en orden o 

también hacer recomendaciones. De poder mejorar esa línea, creo que lo que 

nos ha pasado acá, verdad? Bueno, yo le dejo de lejos de estar culpando a 

personas, creo que más bien hemos sido nosotros los responsables de que eso 

haya quedado, digamos, como en este momento tan mal, verdad? La población 

nos reclama y nos reclama justamente con justicia, digamos, pidiendo justicia, 

más bien de que por qué están pasando esas cosas, verdad que por qué suceden 

esas cosas, pero a lo último nos venimos a dar cuenta a través de un informe. 

Que nosotros mismos estamos pidiendo, verdad que no existen ni siquiera una 

sola acta, verdad la señora ex secretaria, porque ya me creo que ya no es 

miembro de esa de esa de esa Junta. Ella indica que sí, que lastimosamente 
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nunca había podido realizar una realizar un acta, verdad? Ella lo manifiesta 

públicamente, pero en base al estudio que hace la señora auditora, dice bueno 

que ni siquiera se le pudieron haber entregado los elementos necesarios para 

para ella hacer una recomendación. Técnica específica de este cuerpo colegiado. 

Entonces creo que la, la llamada, la reflexión a este, a este este órgano es poner 

las barbas en remojo definitivamente para no quedar tan en ridículo, porque en 

este momento, compañeros, ya yo asumo la responsabilidad como miembro de 

este de este cuerpo, o sea, estamos quedando en ridículo ante la población 

porque no nos damos ni cuenta que era la barbaridad que estaba pasando dentro 

del comité y es y es algo fundamental. Y quiero, quiero expresar esto. Que es 

algo fundamental porque nuestros, nuestros hijos, nuestros nietos, nuestros, 

nuestros amigos de barrio se están yendo a un espacio no tan agradable en la 

sociedad. No es no es muchos vecinos, muchos niños de nuestros hogares. Anda 

consumiendo droga porque no les estamos generando esos espacios acordes. 

Que los da el deporte, verdad? Entonces sí se genera, digamos, un punto 

específico con el hecho de que no, ni siquiera las actas están este en orden o no 

existen actas. Verdad que lo más delicado. ¿Entonces yo me preguntaría este las 

otras líneas, cómo están, verdad? Sin sin tirarle piedras a nadie a nadie del del 

Comité pero es que creo que es la responsabilidad de nosotros de poder velar 

que es por eso el pueblo este pidió en algún momento que le representáramos. 

Entonces, cómo podrían estar esas líneas? ¿Y al final los resultados están ahí, 

verdad? Este ves muchos niños, desgraciadamente hasta de 7 u 8 años ya 

consumiendo sustancias ilícitas cuando podrían estar en una competencia, si no 

a nivel nacional e internacional, por lo menos localmente. Gracias, Presidenta. 

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

Yo lo que sí, yo acepto la responsabilidad de nosotros del Consejo. ¿Por qué? 

Porque se supone que somos nosotros. Éramos nosotros los este llamados a 

supervisar. Al Comité Distrital de Deportes, el Concejo y no se hizo, se le dejó a 

la libre que hicieron lo que sí señor.  

 

 

El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, concejal propietario, comenta: 

Yo quisiera agregar un. Poco más. Al tema. ¿Pero responderá pacto del Consejo 

de nosotros mismos? Imagínense que aquí se han hecho dos comisiones ya. 

Desde del Concejo que en una de esas estuve yo, después yo me retiré y 

después se hizo otra. Ahora que se hizo esta comisión y somos tan 

irresponsables, y lo digo así, somos todos tan irresponsables que este a la hora 

que se tomó aquella moción después que no se aprobó porque no llegó el Comité 

de Deportes, después se aprobó y este era hora que nosotros no tenemos ni ese 

nuevo comité que se hizo. Especial la Comisión especial que no tenemos ni un 

informe, no sabemos si los muchachos los inscribieron o no los inscribieron. Y 

recuerdo muy bien que detrás de eso estaba en la Comisión que se hizo aquí. 

Entonces volvemos. Le pedimos a esa comisión que fuera eso y que va al garete 

también porque tampoco. No sabemos si le escribieron los muchachos no los 
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escribieron. No, aquí no ha llegado la. No entiendo entonces ya ahí creo que aquí 

hay veces se achaca AAAA un jubiteo lo que sea, pero al final de cuentas todos 

somos culpables. Hay muy bonito, en vez de venir aquí, perdón la palabra 

señores, para que le den pegar cuatro gritos aquí afuera, después en una 

responsabilidad. Y esta es la hora que nos hemos dado cuenta tampoco. ¿Qué? 

Entonces ya yo no sé si están escritos, muchachos, ¿no están escritos o qué 

habrá pasado? Bueno, gracias. 

 

 

La señora Lidianeth Rojas González, concejal suplente, comenta:  

De igual manera compañeros, yo lo crea en asuntos varios, lo traía en asuntos 

varios, pero ya que estamos en el tema lo voy a comentar también de una vez el 

tema de que acá se tomó un acuerdo, se acuerda que recuerda que era para 

pagar viáticos, pero dijimos que los viáticos no procedían. Donde se autorizó a 

dos personas de la Comisión especial para la inscripción de los chicos de los 

juegos nacionales que vía telefónica nos comunicamos con don Ulises y dijo que 

la reunión el foro perdón que se iba a realizar en San José era por el tema de 

descripción de los chicos del de los juegos nacionales. De igual manera, venían 

asuntos varios que esas dos personas que acudieron deberían de presentarnos 

un informe. ¿Bueno, sí tienen que presentarnos un informe, qué fue lo que? ¿Se 

comentó cuáles fueron los factores a evaluar?  o lo que se expresó en ese foro 

para nosotros tener conocimientos, ya que fue directamente convocado a lo que 

nos dijo don Ulises para ver lo de lo de los juegos nacionales, ya que vienen 

asuntos varios, no sé si tomamos el acuerdo de una vez para solicitarle a las dos 

personas que fueron representantes de la Comisión Especial de Deportes que nos 

nos inviten, nos brinden un informe del foro que asistieron el viernes pasado.  

 

 

El señor Jacob Méndez Rivera, concejal propietario, comenta: Yo quisiera, 

yo quisiera argumentar, digamos. Un punto específico que es cuando se crea una 

comisión Verdad este en este caso es especial, como la que se nombró. Debe 

debe de haber un producto a pedir, digamos, cuál debe ser el objetivo de esa 

comisión. Qué es lo que debe evaluar esa comisión para recomendar verdad y 

debe detallarse un tiempo determinado, ya sea en 8 días, 15 días, verdad? O en 

consecuente, digamos lo que la ley permita de más tiempo, si fuera necesario, 

para que pueda haber un resultado que emita esa comisión. ¿Verdad? Para que 

sea presentado a este a este, a este Consejo, del lado contrario, creo que no 

tiene ningún sentido estar nombrando comisiones. Para que ni trabajen y para y 

para que no traigan absolutamente nada acá, verdad? ¿Entonces no, no tienen, o 

sea, yo no le veo, yo no le veo ni pie ni cabeza que una comisión se nombre para 

que no, no traiga digamos algo para para mí, digamos en en contexto, debe de 

llegar por lo menos  un informe de un folio donde diga, señores, es esto es lo lo 

que les recomendamos a ustedes, según lo que encontramos dentro de ese de 

ese proyecto, efecto, lo que se haya estado analizando y no sucede así, verdad? 

Creo que ese. Ese es el objetivo de crear una comisión y creo que con las 

disculpas, compañera Presidente, no sé si si fue usted en el ejercicio o fue 
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alguien más, pero es la función del Presidente. Nombrar la Comisión y pedirle a 

la Comisión qué le qué le va a traer? Para que luego usted tome la decisión de 

decirle Concejo, tome la decisión, si aceptan eso lo rechazan. Creo que esas son 

las funciones, verdad que existen dentro del parámetro de formalidad dentro del 

código municipal y lo que las leyes que verificamos en este cuerpo. 

 

 

El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, concejal propietario, comenta: 

no compañero Jacob en su momento por eso se dice que es una comisión 

especial la que esta comisión iba a ver y se iba a trabajar en la inscripción de los 

muchachos. Y exclusivamente entonces por eso es que es pedir, y así fue como 

se nombró o lo nombró la señora nombró la señora Doña Viki.  

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

Perdón y pidiendo que nos traigan un informe de todo lo realizado, porque si 

ellos no lo hicieron de que deberían de haberlo hecho, entonces todo hasta se 

está tomando el acuerdo para que ellos nos traigan un informe con Jacob. 

 

 

El señor Jacob Méndez Rivera, concejal propietario, comenta: Hay 

manifestaciones, digamos que no quisieran tan tal vez traer está a esta mesa, 

pero por ejemplo, si. Esta comisión en función hubiera terminado un producto, 

por lo menos en este momento. Ya tuviéramos en esta mesa el conocimiento o 

ya tuviéramos que tomar la decisión. Hay cuatro miembros ausentes dentro de 

la dentro del Comité, ya o sea, ya no existen cuatro miembros renunciaron. Pero 

nosotros acá no lo tenemos porque no sabemos qué fue. Sí, por eso por eso es 

porque no tenemos el producto terminado. Quien nos podría traer el producto 

terminado es la Comisión, pero la Comisión no, no, no ha ejercido, o sea, ¿me 

entiendes? Ignoro por lo por lo que haya pasado, tal vez hasta yo salgo 

chupando ahí metido ahí, pero eso es realidad. O sea, es que solo eso es lo que 

debe decirse. Porque al final, ¿qué hacemos con esto? Debemos dar un 

resultado. 

 

  

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

Me disculpa, no pienso que los que tienen que traer aquí a la Mesa este los 

miembros que han renunciado es el Comité Distrital de Deportes y la otra y la. Y 

la Comisión traer los resultados de lo valga la redundancia, de lo que han 

realizado desde el momento en que se le en que se les se les nombró, entiende, 

cada quien tiene que traer su informe por aparte ya yo pienso que la Comisión 

no puede traer, este te da respuestas a lo del Comité Distrital, ese es mi parecer 

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 
sí señor, vamos a dar un receso, sí señor, 10 minutos. Vamos a receso de 10 
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minutos. Votan: Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, Elsie Garita 
Flores, Carlos Luis Rodríguez Vindas, Griselda Montoya Gómez, Jacob Méndez 

Rivera, concejales Municipales.  
 

 

ARTICULO VI. ASUNTOS VARIOS……………………………………………………  

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

Al ser las 6:14 h minutos reanudamos la sesión, vamos con asuntos varios. Sí, 

señora, tiene la palabra. 

 
 

La señora Elsie Garita Flores, concejal propietaria, comenta: 

Este quisiera solicitar un informe de todo el inventario para seguir por el Comité 

de Deporte de todo el inventario este que tiene el Comité de Deportes, también 

de las compras y las entregas que se han hecho. Me imagino que esto debe 

realizarlo la administración porque la administración es el que hace las compras, 

pero no sé quién maneja el inventario doña Jenny, si sería la administración o lo 

maneja ya el Comité de Deportes porque entonces tendría que hacer entre. Hola 

proveedor no, pero la proveedora no va a saber que hay que no hay, sino que se 

compró. Yo estoy hablando del inventario, de lo que hay del Comité de Deportes 

y de lo que se ha comprado y se ha entregado exactamente. Ajá. Entonces para 

solicitarle a la administración si me puede ayudar con eso para tener un control, 

porque todo esto tenemos que verlo en la Comisión y tenemos que empezar ya 

con algo, ¿verdad? Entonces tenemos que iniciar por ahí para saber con qué, qué 

tenemos y con qué contamos.  

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

Entonces vamos a sacar un acuerdo para que la administración nos dé un 

informe de todos los implementos, de todo el inventario de de las ajá de las 

compras se han realizado y de lo que le ha entregado al Comité de Deportes lo 

que estemos de acuerdo. 

Una vez analizado se toma un acuerdo 

 

 

La señora Lidianeth Rojas González, concejal suplente, comenta:  

buenas noches compañeros y a las personas que nos ven por la plataforma. 

Bueno, vamos a abarcar varios, varias cositas acá en asuntos varios. Bueno. Hay 

un tema muy importante que me preocupa que ahorita al parecer está para para 

la para el listado, perdón, lo que eran los proyectos de tratamiento se empezó 

muy bien, muy bien. Avanzamos bastante al principio, pero. A la semana pasada 

que estuve por por la zoila, veo que el proyecto no se ha realizado en la Zoila, 

no sé si en esa ya se realizó, entonces para ver qué es lo que está pasando con 

los proyectos de tratamientos, ya que es una necesidad y urgencia que cada 
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comunidad está anhelando que que esos proyectos se ejecuten. No sé si doña 

Jenny sabe al respecto.  

 

 

La señora Jenny Jimenez González, viceintendenta Municipal, comenta: 

bueno, muy buenas noches, sí, en efecto este yo justamente le le consulté AA 

Fred porque para traerlo y incluirlo ahí como parte de lo del informe de la 

intendencia es de qué era lo que estaba sucediendo también verdad? Y que nos 

hiciera un pequeño ya bueno ellos, él presentó un informe ahí que ahorita pues 

cuando nos toque pues lo diré, pero es decir. Le solicité justamente eso que me 

estás preguntando, es lo que me informa es que laboro está ya este quebrando 

el material, está comprando el material para colocar la base en la sola y que 

esperemos que ya muy pronto, entonces empiece también con el asfaltado, 

iniciando en la zoila, después con esa San Rafael. Luego pánica, vainilla, Barrio 

del Bosque y aquí en Calle romance, eso es, digamos los que. OK este, yo no sé 

si tú quieres también añadir eso este Jacob, porque Jacobo también nos ha 

colaborado con eso y ha dado seguimiento. Le ha estado dando inspección. 

Entonces me gustaría también que tú puedas ampliar eso. 

 

 

El señor Jacob Méndez Rivera, concejal propietario, comenta: Compañera, 

tal vez que lo que quería agregar ella, la compañera este de la administración, 

es por ejemplo, se vio, se vio que muy rápido se ejecutaron este dos 

tratamientos Verdad que uno fue que están por la escuela y otro por el centro de 

población. Las diferencias es que esos tratamientos, como eran tratamientos de 

recuperación, meten una máquina, una recuperadora, hace la mezcla y después 

le tiran el tratamiento, ¿verdad? Eso como eso es como hace como muy rapidito, 

¿verdad? ¿Le meten la máquina y luego le tiran un todo a cemento y viene, 

viene la viene la Brea asfáltica, como le quieren llamar este otro trabajo, primero 

tienen que hacer limpieza de vía, ¿verdad? Limpieza, te cunetas. Luego este 

viene una colocación de una base, después una sub base que creo que en esas 

subbases, porque no soy tan poco tan experto en eso verdad? Viene un toda 

cemento y ya el tratamiento es es un poco más lerdo entiendo que en esa línea 

es como que por esa línea es que se atrasa un poco más, porque entiendo que 

tienen que hacer una extracción de material o. Ya especial para eso, para poder 

hacer esa colocación, es lo que he entendido, digamos que en esa parte existe.  

 
 

La señora Lidianeth Rojas González, concejal suplente, comenta:  

OK, lo importante entonces es. Analizar y ver cómo se puede hacer para que 

esta gestión se haga más rápido. Sabemos el proceso, pero igual sabemos que 

después de una adjudicación tenemos 6 meses, 6 meses, para que el proyecto 

se. Ejecute, porque si no estaríamos ante un presunto en cumplimiento contra 

contractual con respecto a la empresa, ¿verdad? Entonces esa es la parte que 

me preocupa, pero que he dicho que ya se está trabajando en ese aspecto. Y 

respecto a los temas que ahorita existe un superávit libre de 23000000 y un 
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poquito más, sabemos que hemos traído aquí a la Mesa la situación de los via 

ajustes salariales desde julio del 2021, entonces si ustedes lo tienen a bien 

tomar un acuerdo para solicitarle a la administración que realice lo pertinente y 

necesario para. Proceder y si y si la ley lo permite. Utilizar esos 23000000 de 

colones. Para. Pagar el de reajuste que se debe a todos los funcionarios 

municipales a partir del julio del 2021 hasta. donde alcance igual es algo que 

también igual es. Es importante también explicar a los funcionarios que si se 

llega a dar verdad, si la la administración lo tiene a bien y se llega a dar la 

posibilidad la posibilidad de contar con este recurso para realizar ese pago que 

por por ley le corresponde igual. De igual manera, lo antes posible presentar el 

estudio. ¿De cuánto es lo que es la deuda a cada funcionario? Porque en algún 

momento se abrió y no digamos la administración en este momento no tiene el 

cálculo, no tiene el estudio, no sabe qué es lo que se adeuda a cada 1 de los 

funcionarios, entonces para tomar en cuenta esos 23000000 de colones para 

salir ya con ese compromiso y evitar denuncias, evitar denuncias, porque los 

funcionarios tienen derecho, tienen derecho y hay que cumplirle, valga la 

redundancia, como el derecho correspondiente.  

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

Sí, yo yo también quería hacer un comentario también yo quería hacer un 

comentario como porque, como por ejemplo, si este dinero realmente es libre, si 

no tienen, no, no, ya no. Hay. Ningún compromiso que se pueda cubrir con ese 

dinero solo esto. 

 

 

La señora Lidianeth Rojas González, concejal suplente, comenta: De igual 

manera, cuando se presentó la liquidación, ahí venía claramente que esos 

dineros estaban libres y nosotros de manera. Personal, mi compañera creo que 

fue Elsie la que me acompañó, le comentamos a Natalia por un proyecto que 

teníamos visualizado con ese dinero para hablarlo con la administración y ella 

fue la que nos dijo que es 23000000, es lo que se tenía contemplado para poder 

hacerse el reajuste. 

Una vez analizado se toma un acuerdo 

 

 

La señora Lidianeth Rojas González, concejal suplente, comenta: Bueno, 

también otro el último temita que traigo por acá, que no mentiras, perdón, son 

dos, nosotros hace como 15, hace como 15 días, pedimos un acuerdo municipal 

para solicitar a la administración respecto al proyecto que ya lleva 7 años 

aproximadamente y no se ha ejecutado el proyecto de Santa Cecilia San Rafael. 

Por parte del Mop bit lo trae aquí en los puntos para ver si había, si ya habíamos 

recibido alguna respuesta. Yo en horas de la tarde me acerqué a la oficina de 

Don Ulises, no se encontraba, pero me atendió la compañera Lidiett y le hice la 

consulta. Que si ya el Mod VIP había contestado la solicitud de audiencia y 

información respecto a la ejecución de ese proyecto y la compañera Lilia lo que 
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corresponde es que. Ella no había hecho todavía la nota y ya va para 15, 22 días 

que se solicitó, que lo quedó Ulises le solicitó, fue que le enviaron escrito al 

diputado David segura para que él nos ayudara con la audiencia. Pues segura. 

Buena verdad que el diputado los puede ayudar, pero compañeros de existen. 

Jerarquías, existen procedimientos y lo correcto sería nosotros como cuerpo 

colegiado y la administración solicitarle al móvil la audiencia si ellos no 

responden en un plazo de una semana, 10 días, acudir a un diputado, no irnos 

directamente al diputado y no acudir al. A la instancia correspondiente. Entonces 

nada más es como para traerlo aquí a colación, porque esa fue la respuesta que 

recibí por parte de la señora de la señorita Lidiett. Mientras que el día miércoles 

nosotros estuvimos con don Ulises, se tocó el tema y Ulises dijo, el MOP no ha 

contestado. Tal vez puede ser que la compañera Lidiett se le olvidó y ella sí 

envió el correo, pero fue lo que ella me manifestó. Entonces sería bueno que 

Ulises nos informe si se envió la nota, como se acordó a MOP BID, o solamente 

se acudió a la vida del del diputado? Sí. Es que eso fue lo que me comentó 

Lidiet, pero puede ser, somos humanos y puede ser que ella sí la envió, pero 

como ya tiene varios días, no lo no lo tuviese ahorita como presente. Bueno, ese 

verdad, si tal vez la otra semana yo lo voy a tener presente y voy a volver a 

consultar solamente para para conocimiento, Espere para la Cámara y respecto a 

otra, esto es como una especie de queja. Pero de igual manera necesito que que 

la administración que doña Jenny nos colabore para ver si es verdad o es 

mentira, verdad? Porque porque yo no creo en supuestos, por eso lo traigo acá 

para irme con un fruto terminado. Que sería que me comentan de que los 

vehículos municipales, existiendo un criterio de la auditora, allá de que a falta de 

reglamento los vehículos municipales no se pueden estar utilizando a diesel y 

siniestra, no se puede, es prohibido. Y llegó a mis oídos que la semana anterior. 

Esta semana, bueno, el transcurso de esta semana anterior, un compañero 

concejal, el señor compañero Jacob y una persona completamente externa a la 

municipalidad, que no, que no es ni funcionario, ni pertenece a la administración, 

ni pertenece al Concejo, han dado en esos vehículos a diestra y siniestra, porque 

lo han visto por las calles, lo han visto en la institución, pero puede ser que sea 

chisme, porque yo no lo he visto, por eso lo traigo acá y llamo a la conciencia de 

que sabemos que es completamente prohibido. Señor de nombre wilber que 

trabaja en la clínica de Paquera, han dado para arriba y para abajo como un 

vehículo personal de El carro municipal. Me gustaría que Jenny me me 

confirmara si es verdad y si es mentira y si es verdad que por favor evitemos 

denuncias, evitemos exponernos si nosotros qué hacemos nosotros. Como 

Concejo, cuando necesitamos utilizar el vehículo para eso se nombran las 

comisiones, porque hasta para nosotros mismos es prohibido y que no venga un 

particular a querer venir a gozar y disfrutar de los activos municipales, que es 

completamente prohibido porque ya tenemos un criterio de la auditora. No lo 

estoy diciendo yo para lo estoy, lo estoy recalcando y amparando bajo un criterio 

que la auditora ya anteriormente se le había solicitado, Entonces no sé si doña 

Jenny me me afirma o me desmiente esa esa situación.  
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La señora Jenny Jimenez González, viceintendenta Municipal, comenta: 

Bueno de nuestra parte y este es desconozco, me extraña esa pues pues 

digámosle chisme como tú estés diciendo, porque este hasta donde tenemos 

entendido o yo tengo entendido eso no está pasando, pero si algunos tienen 

pruebas al respecto, yo los insto también a que presente las pruebas, porque no, 

yo estoy segura de que no cuenta ni con la autorización mía, ni con la 

autorización de Ulises, pero de ahí en la calle también los compañeros de 

maquinaria, pues ellos andan los vehículos y en algún momento ellos este 

cometieron alguna falta hacia eso, pues entonces que presenten las pruebas 

para nosotros llamar la atención a quién corresponda. 

 

 

La señora Lidianeth Rojas González, concejal suplente, comenta: Está 

bien Jenny. Muchas gracias y por eso traje la traje, la inquietud acá que me 

manifestaba para estar completamente seguro. Pero ya sabemos que por parte 

de la administración no existe la autorización. Gracias.  

 

 

El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, concejal propietario, comenta: 

solamente una pregunta para doña Jenny, para la administración que me 

hicieron me hicieron el comentario. Que de una extracción de material que hay 

haya en Rio grande del señor Toni Barbosa. bueno, no sé si si ya presentó 

papeles aquí o cómo está el asunto, Al igual quisiera este también volver a 

retomar, que recuerde que en todas esas extracciones de material tanto este 

Tajo, digamos de aquí. De guardián y todo, pues en un en una sesión yo le he 

preguntado, Ulises, que cuánto es el porcentaje que el eje a esta municipalidad 

de esos de esas concesiones. Entonces quisiera pedir eso, digamos, tal vez doy a 

Jenny que usted no va a venirme a ver cuánto está pagando el Guarial. Qué tan 

cierto es la concesión porque recuerde que San Rafael del puente para abajo 

había, se mencionaba una concesión y al final de cuenta no se dio. Ahora 

aparentemente me decía ahí esta gente Rio grande que recuerden que Rio 

grande es muy vulnerable, se puede inundar en cualquier momento. Y depende 

cómo saque el material, Pues que nosotros como municipio pues no nos 

vayamos a ver afectados, porque. Se arriba ahí en los permisos y todo, pues que 

presente los permisos tal y como son aquí a la municipalidad y de ahí nos 

libramos nosotros, verdad? Para que no digan es que la municipalidad para que 

ella le dio permiso a esta gente. Porque yo no sé cómo ha manejado el tema ese 

de esa extracción. 

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

Voy a hablar yo ayer, comentaba por cierto, con un compañero. No sé si dan el 

nombre. Pero yo estuve en la municipalidad y me dijo porque yo le pregunté eso 

y me dijo, eso ha estado gestionado, sí, gestionado desde que estábamos 

nosotros en la municipalidad. Entonces tiene rato verdad de que Antonio estaba 
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gestionando eso no es en esta administración? No, no, no, no se preocupe. Doña 

Vicky dice, No es en esta administración eso desde que estábamos nosotros ton 

Toni estuvo gestionando, eso es lo que puedo decir. 

 

El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, concejal propietario, comenta: 

Doña Vicky no está bien, o sea, eso es un proceso largo este De hecho, igual a la 

municipalidad siempre tiene que tomar en cuenta, a ver si adquieres derechos, si 

lo quieres hacer la estación de material. A lo que hoy yo está bien, puede tener 

10, 15 años de estar trabajando eso desde las administraciones pasadas, pero lo 

que tenemos que ver hoy por hoy estamos nosotros y tenemos que ver si el si, si 

si los permisos están en regla. Eso es todo lo que hay que ver, porque yo me 

acuerdo cuando estuvo el selor Badilla  se hablaba que estaba  y se decía que 

era la municipalidad que le daba permiso a la gente, ahí vainilla y no nada que 

ver ahora ahí viene. Situaciones que para no le acaba de mantener una 

maquinaria no puede tener, pero ni el riesgo de  De aceite durante en el río 

Bueno hay un montón de limitantes. Entonces pues simplemente saber YOKY si 

está ahí, pues bueno, cuánto es el porcentaje que le pagan esta? Esta concesión 

es a la municipalidad. Es es simplemente eso, gracias. 

 

 

La señora Lidianeth Rojas González, concejal suplente, comenta: Carlos 

Luis la semana pasada, si no me equivoco, o la antepasada se presentó un 

informe del ingeniero bajo el oficio. Ing. RSp Utg V guión, 17, guión, 2024 y en 

el punto dos, en sus líneas finales dice claramente porque no es, no es digamos 

él hecho de los de los vecinos de un grande que están preocupados. Igual como 

nos preocupamos todo a nivel distrito porque el distrito es paquera, es muy 

vulnerable a inundaciones. Presenta el informe el punto dos líneas finales, dice la 

empresa Laboro va a traer. Va a traer un quebrador a Río Grande, concesión de 

los Barbosa, donde se va a quebrar la base que se va a colocar en esos 

proyectos. También pronto se se va a iniciar con los trabajos de asfalto en las 

distintas comunidades. Entonces esto no es como un tema ajeno a la A la A la 

administración. La administración tiene conocimiento entonces más bien es 

solicitar a la administración el informe respecto a que si cumple con cada 1 de 

los requisitos y cumple con cada uno de los parámetros, cuál es el porcentaje 

que la municipalidad se va a ver beneficiado por esa extracción. Porque la 

municipalidad ya tiene conocimiento de esa situación que se está dando 

actualmente, en Rio Grande. 

 

El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, concejal propietario, comenta: Yo 

sí recuerdo que en su momento veo que se había traído ese tema aquí hace 

como 4 años esto y De hecho. Que se haya tomado eso y la municipalidad no 

cortes zonas, entonces se daba como que no tenía interés la municipalidad 

porque no podía. De hecho, yo fui bueno que hice un comentario. Que a la 

municipalidad no nos servía por el hecho que el día de mañana hubieron algo se 

inundaba, eso pasaba cualquiera accidente, las casas, que sé que sé que se 

arrasara el río o lo que fuera. Quién iba a ser el responsable no era la 
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municipalidad, Yo no sé si ustedes se recuerdan que yo había hecho ese 

comentario y el cual yo decía que no estaba de acuerdo, que la municipalidad 

pues agarrara una situación como este entonces. Se acogió la cuestión este del 

silencio. Entonces fuiste, acaso retomamos eso y pasó atrás. Entonces siguió con 

la actuación, OK, pero yo a lo que yo dije, Digamos que la municipalidad en 

estos momentos, bueno, yo como regidor no sé si está con los permisos bien o 

no están bien, y eso es lo que quiero que que quede plasmado aquí, que nos 

haga un informe. ¿Cómo estás detallado? ¿Cómo está eso? 

 

 

La señora Jenny Jimenez González, viceintendenta Municipal, comenta: 

Sí, este de la misma manera hemos en Administración, este he tenido, también 

hemos indagado realmente si si a la municipalidad le compete o no le compete, 

porque sí han habido este muchas personas que nos han informado al respecto. 

Sin embargo, Ulises ha hecho las preguntas, pero no ha tenido todavía el criterio 

legal para poder solicitar a los concesionarios ese porcentaje. Ellos y se les hizo a 

la ganadería, la Guarial le hizo la pregunta, sin embargo, pues entonces de yo 

obviamente que la posición de ellos van a defender la de ellos, no sé si será o no 

será, y si consideramos tener ya este un criterio legal para poder también 

defender ese porcentaje, si así nos compete, pero sí hemos estado también 

detrás de eso, averiguando la posibilidad si le compete o no le compete ese 

porcentaje a la municipalidad y de qué manera también.  

 

 

La señora Jenny Jimenez González, viceintendenta Municipal, comenta: 

De igual manera este pues tendríamos que esperar también el asesor o la 

asesora legal, ¿verdad? Porque yo sé que Ulises le va a dar de primera mano esa 

tarea, porque también a nosotros nos interesa, por supuesto a todos poder tener 

esa información. 

Una vez analizado se toma un acuerdo 

 

 

ARTICULO IV. INFORME DE COMISIONES…………………………………………… 

No hay  

 

ARTICULO V. INFORME DEL INTENDENTE…………………………………………… 

No hay 

 

ARTICULO VI.  MOCIONES………………………………………………………………… 
 

Primera moción  
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Comentarios: 

 
El señor Jacob Méndez Rivera, concejal propietario, comenta: 

Lo que quería este argumentar es compañera, Presidente este me parece que sí, 
sí existe, digamos este tal este acuerdo, verdad? Sí se tomó un tal acuerdo de  

ese uso de suelo está. Hacia el sector sur, de donde se llama el ensenado, donde 
le dicen al Ensenado verdad yo mismo yo mismo realicé la inspección con el 

señor este Albán. Lo que me llama la atención bien claramente es por qué casi 2 
años después. Este Concejo de pronto se percata que ha cometido faltas, 

verdad? Cuando este la ley es bien clara, que en el ejercicio de las acciones 
deben de tipificarse bien claramente este esa falta, verdad? Entonces yo creo 

que aquí me parece a mí de verdad que lo que es como una persecución, este 
verdad por temas politiqueados que no vienen al caso, verdad? Ya pasó la 

campaña política, pero que sí razona en esa línea, verdad? Lo veo más en esa, 

en esa, en esa posición que en otra que en otra área, entonces. Me abstengo, 
digamos, de votar porque yo mismo estoy implicado dentro dentro de la de la 

votación. Como tal, verdad? Yo creo que este todos debemos de ser 
responsables de lo que hemos votado, porque este debemos vernos apartados 

de ese de ese criterio o no ver razonados para no haber permitido el uso de 
suelo en esa línea. 

 
El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, concejal propietario, comenta: 

Correcto, Yo porque me imagino pienso que yo no presidí en ese momento. 
Entonces no, no lo voto y no lo que yo estoy en la Comisión de porque me 

imagino que tuvo que haber pasado por la Comisión de ZMT. 
Una vez analizado se toma un acuerdo. 

 
 

El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, concejal propietario, comenta: 

Don Jacob, sólo una pregunta. Bueno, que no hayamos percatado hasta ahora es 
una cosa política, ya no hay nada que ver, pero entonces usted sí está 

razonando que sí se cometió ese error. Que si se cometió error, digamos usted lo 
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está aceptando y pues se cometió el error que hasta ahora nos percatáramos o 
lo que fuera, porque si hubiera sido político como usted dice, hubiera sido 

durante la política y no fue durante la política.  
 

 

El señor Jacob Méndez Rivera, concejal propietario, comenta: 
Sí, lo que argumento Don Carlos es, digamos, este. En aquel momento, cuando 

se hace, se hace la presentación de Del uso de suelo este. Creo yo que, en esa 
línea, este es cuando este Concejo debió haber rechazado esa esa solicitud, 

¿verdad? En ese momento, como don Francisco, compañero aquí, esté presente 
en la sala, se abstuvo de votar, ¿verdad? Él no, él no estuvo presente dentro de 

la sala, él sin más, no me recuerdo, él sale de la sala, él no participa, él, verdad 
entonces. Esa, esa, esa parte me genera una duda, lastimosamente. Yo no, no, 

no puedo decir que soy perfecto en toda la el escrutinio de las leyes, ¿verdad? 
Aquí lastimosamente hemos andado este con una asesoría pésima, 

completamente. Yo espero en Dios que algún día llegue alguien que nos pueda 
libertar de esta esté maniatada, que siempre tenemos que no podemos tener un 

argumento bien claro de legalidad. Y siempre nos queda como la duda, ¿verdad? 
En ese momento me quedó esa, esa, como esa duda de poder solicitar la 

aclaración, que, si al él no están presentes, digamos, A él, no estar, el presente 

técnicamente él no, no está incurriendo en ningún este, en ninguna falta, 
verdad. Como concejal habría que ver ya este los argumentos de legalidad, si lo 

sí lo tipifica o lo extienden, digamos a él de que sí lo haya cometido como tal. 
 

 
El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, concejal propietario, comenta: 

Solamente a quien esté presente él es concejal nombrado suplente, y lo que 
viene aquí es lo de la afinidad, de todo lo del parentesco. Entonces puede, puede 

ser que esté como estuvo la compañera Griselda, lejos de aquí que no Participe, 
pero da igual, está metido, está involucrado y nombrado, pero en fin, entonces 

claro que ya rebotó. No voy a ya más en el caso. 
 

 
El señor Jacob Méndez Rivera, concejal propietario, comenta: 

Pero claro, yo en esa línea, yo asumo, como le digo, yo asumo la responsabilidad 

como concejal, todos, todos tendremos que dar cuenta los que estábamos en ese 
momento, este en ejercicio. Como lo que le digo es que en ese momento 

debimos ver rechazado, digamos si es así, en esa línea debimos ver rechazado y 
no tomarlo, y 2 años después traerlo a la A la Mesa, como le voy a poner como 

un ejemplo a modo de ejemplo. Sin tener que echarle tierra a usted, porque no, 
no necesita hacer eso, verdad? No es una forma, pero se acuerda el uso de suelo 

que había solicitado su hermano. Dos o 3 días después. 
 

 
El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, concejal propietario, comenta: 

correcto. Y para aclarar que no es hermano mío, pero no es nada nada mío 
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El señor Jacob Méndez Rivera, concejal propietario, comenta: 
No, no, Carlos, no te no te quiero echar tierra en esa línea, lo que quiero es 

aclararte que en ese momento fue ahí mismo. Entonces es justificable porque 
inmediatamente ratificaste de esa falta. No, no, no, todos somos perfectos, 

nunca lo podemos cometer errores, podemos cometer falta más. Sin embargo, 

aunque usted no tuviera rasgos de consanguinidad con esa persona. Aún hiciste 
el acto de decir vean mejor eso rechacé porque en quien está me va me va a 

afectar a mí. Los va a afectar a todos y en buena hora, en buena hora que se 
pudo hacer eso, o sea, es lo que quiero manifestar. De ninguna forma quiero 

como atacarte ni nada porque no. Yo creo que a estas alturas ya no es necesario 
hacer esas cosas. 

 
 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 
Sí, lo que yo digo, eso tuvo que haber pasado por la Comisión de ZMT para que 

viniera aquí lo aprobaran, es lo que yo pienso.  
 

 
La señora Lidianeth Rojas González, concejal suplente, comenta: Bueno, 

compañeros. Como respeto la opinión de cada uno, pero no estamos ya en 

tiempo político ya el pueblo, decidió. Y estamos contentos con lo que el pueblo 
decidió, porque yo estoy en la última palabra y ellos definen. Quiénes quieren 

que sean sus gobernantes. Simple y sencillamente esto no es ninguna 
persecución, ahí está muy claro. Nosotros como manera responsable queremos 

cumplir y debemos de cumplir con lo solicitado por la señora auditora, el informe 
final de gestión a la hora de analizar para poder ir montando nuestro informe 

final de gestión necesitamos tener claro qué fue lo que hicieron, porque yo sé 
que aquí ninguno se va a cortar punto por punto de lo que vienen aprobando, de 

lo que las mociones que se vienen presentando. Desde el momento que 
asumieron entonces, a la hora de ir revisándolos tomos, logramos percatarnos 

de esta situación. Qué es mejor, subsanar o seguir en el error. Simple y 
sencillamente se hizo mal. Tenemos que ser personas responsables y tratar de 

actuar de la manera correcta. Y llevar un buen porvenir en beneficio y en pro de 
todo el distrito de Paquero. Errores, errores cometemos todos, todos hemos 

cometido errores, algunos se aprovechan ante los errores que uno comete o 

busca lo mínimo para juzgar o señalar. Acá no venimos a juzgar ni señalar nada 
nada más. Más bien yo felicito al compañero Carlos Luis, a la compañera Elsie, a 

la compañera Griselda. De que presentaron esta moción. Yo los apoyé. De igual 
manera presentaron esta moción. ¿Por qué? Porque aquí queda reflejado. Que 

queremos hacer las cosas bien hasta donde se pueda, que ha faltado asesoría o 
que se ha fallado en algunas cosas. Los unimos porque así ha sido, pero es de 

valientes. Es de valiente reconocer los errores y hoy por hoy felicito a mis 
compañeros porque tomaron la decisión de revocar este acuerdo que se entregó 

de manera ilegal. ¿Por qué? Porque tras que se entregó de manera ilegal. Eso 
abarca casi 7 hectáreas de terreno en zona marítima terrestre. Es bastante. 

Gracias. 
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La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 
Bueno, el ser los 6 y 54 damos por terminada la sesión, que Dios nos acompañe 

a todos, a sus hogares. 
 

 

ARTICULO VII. ACUERDOS………………………………………………………………. 
 

Inciso b………………………………………………………………………………………….. 
ACUERDO No. 1 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 

consideración la terna presentada por Liceo Rural de Rio grande de Paquera, 
dirigido al Concejo Municipal del Distrito de Paquera, Asunto: terna presentada 

por Liceo Rural de Rio grande de Paquera.  Basado en lo anterior se 
ACUERDA con cuatro votos, aprobar terna al orden que viene, quedando la 

señorita Sandra Jeannette Madrigal Sánchez, cedula 6-0352-0560, como vocal 1. 
SOMETE A VOTACIÓN APROBADO CON CUATRO VOTOS, SE APLICA EL 

ARTICULO  45 DEL CODIGO MUNICIPAL. Votan: Virginia Caldero Calderón, 
vicepresidente Municipal, Elsie Garita Flores, Carlos Luis Rodríguez Vindas, 

Griselda Montoya Gómez, concejales Municipales. Justificación: el señor Jacob 
Mendez Rivera no vota ya que viene ingresando a la sala de sesiones.  
 

Inciso c………………………………………………………………………………… 
ACUERDO No. 2 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 

consideración la nota, de vecinos playa palomo, dirigido al Concejo Municipal del 
Distrito de Paquera, Asunto: Solicitud de área de juegos, vecinos playa Palomo.  

Basado en lo anterior se ACUERDA con cuatro votos, se realiza pase a la 
administración. SOMETE A VOTACIÓN APROBADO CON CUATRO VOTOS, SE 

APLICA EL ARTICULO  45 DEL CODIGO MUNICIPAL. Votan: Virginia Caldero 
Calderón, vicepresidente Municipal, Elsie Garita Flores, Carlos Luis Rodríguez 

Vindas, Griselda Montoya Gómez, concejales Municipales.  

 
Inciso e………………………………………………………………………………………….. 
ACUERDO No. 3 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 

consideración el oficio-IMP-131-2024, de viceintendencia Municipal, dirigido al 
Concejo Municipal del Distrito de Paquera, Asunto: Decisión inicial contratación de 

servicio por demanda para lavado, limpieza y reparación de llantas de vehículos y 
maquinaria institucional.  Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco 

votos, aprobar decisión inicial. SOMETE A VOTACIÓN APROBADO CON CINCO 

VOTOS, SE APLICA EL ARTICULO  45 DEL CODIGO MUNICIPAL. Votan: Virginia 

Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, Elsie Garita Flores, Carlos Luis 

Rodríguez Vindas, Griselda Montoya Gómez, Jacob Méndez Rivera, concejales 

Municipales.  
 
Inciso h………………………………………………………………………………………….. 

ACUERDO No. 4 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 
consideración el oficio-IMP-125-2024, de intendencia Municipal, dirigido al 

Concejo Municipal del Distrito de Paquera, Asunto: Cierre de instalaciones 
Municipales, en semana santa.  Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco 
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votos, aprobar cierre de instalaciones en semana santa, a partir del 25 de marzo, 
dando apertura hasta el día 01 de abril. SOMETE A VOTACIÓN APROBADO CON 

CINCO VOTOS, SE APLICA EL ARTICULO  45 DEL CODIGO MUNICIPAL. Votan: 
Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, Elsie Garita Flores, Carlos 

Luis Rodríguez Vindas, Griselda Montoya Gómez, Jacob Méndez Rivera, concejales 

Municipales.  
 

 
 

Inciso i………………………………………………………………………………………….. 
ACUERDO No. 5 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en consideración el 
oficio-IMP-140-2024, de intendencia Municipal, dirigido al Concejo Municipal del Distrito 

de Paquera, Asunto: solicitud de extraordinaria para tratar usos de suelo.  Basado en lo 
anterior se ACUERDA con cinco votos, aprobar sesión extraordinaria para el día lunes 

04 de marzo del 2024. SOMETE A VOTACIÓN APROBADO CON CINCO VOTOS, SE APLICA 

EL ARTICULO  45 DEL CODIGO MUNICIPAL. Votan: Virginia Caldero Calderón, 
vicepresidente Municipal, Elsie Garita Flores, Carlos Luis Rodríguez Vindas, Griselda 

Montoya Gómez, Jacob Méndez Rivera, concejales Municipales.  

 
Inciso j………………………………………………………………………………………….. 

ACUERDO No. 6 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 
consideración la nota, del grupo de mujeres emprendedoras, dirigido al Concejo 

Municipal del Distrito de Paquera, Asunto: Solicitud de sala de sesiones, mujeres 

emprendedoras.  Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, 
solicitud de sala de sesiones para el día lunes 04 de marzo del 2024. SOMETE A 

VOTACIÓN APROBADO CON CINCO VOTOS, SE APLICA EL ARTICULO  45 DEL 

CODIGO MUNICIPAL. Votan: Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, 

Elsie Garita Flores, Carlos Luis Rodríguez Vindas, Griselda Montoya Gómez, Jacob 

Méndez Rivera, concejales Municipales.  
 
Inciso k………………………………………………………………………………………….. 

ACUERDO No. 7 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 
consideración el comentario, de Lidianeth Rojas González, dirigido al Concejo 

Municipal del Distrito de Paquera, Asunto: Solicitud de Informe general al comité 

de deportes especial, temporal.  Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco 
votos, Solicitud de Informe general y que indiquen que se realizó en el foro en el 

cual asistieron el estadio nacional. SOMETE A VOTACIÓN APROBADO CON CINCO 

VOTOS, SE APLICA EL ARTICULO  45 DEL CODIGO MUNICIPAL. Votan: Virginia 

Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, Elsie Garita Flores, Carlos Luis 

Rodríguez Vindas, Griselda Montoya Gómez, Jacob Méndez Rivera, concejales 

Municipales.  
 

 

-Asuntos Varios 
ACUERDO No. 8 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 

consideración el comentario, de Elsie Garita Flores, dirigido al Concejo Municipal 
del Distrito de Paquera, Asunto: Solicitud de inventario del comité de deportes.  

Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, se acuerda que la 
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administración nos dé un informe de todos los implementos, de todo 
el inventario de las compras que se han realizado y de lo que le ha 
entregado al Comité de Deportes. SOMETE A VOTACIÓN APROBADO CON 

CINCO VOTOS, SE APLICA EL ARTICULO  45 DEL CODIGO MUNICIPAL. Votan: 

Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, Elsie Garita Flores, Carlos 

Luis Rodríguez Vindas, Griselda Montoya Gómez, Jacob Méndez Rivera, concejales 

Municipales.  
 

ACUERDO No. 9 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 

consideración el comentario, de Lidianeth Rojas González, dirigido al Concejo 
Municipal del Distrito de Paquera, Asunto: Estudio de un superávit de 23 000 000 

de colones para realizar el pago a colaboradores.  Basado en lo anterior se 

ACUERDA con cinco votos, realizar estudio de los 23 000 000, para utilizarlo en 
el reajuste que se les debe a los funcionarios municipales. SOMETE A VOTACIÓN 

APROBADO CON CINCO VOTOS, SE APLICA EL ARTICULO  45 DEL CODIGO 

MUNICIPAL. Votan: Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, Elsie 

Garita Flores, Carlos Luis Rodríguez Vindas, Griselda Montoya Gómez, Jacob 

Méndez Rivera, concejales Municipales.  
 

ACUERDO No. 10 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 
consideración el comentario, de Carlos Luis Rodríguez Vindas, dirigido al Concejo 
Municipal del Distrito de Paquera, Asunto: Seguimiento a las concesiones de los 

Barboza y los Jimenez.  Basado en lo anterior se ACUERDA con cuatro 
votos, se solicita dar seguimiento para saber si la concesión de la extracción de 

los Barboza y Jimenez tienen los permisos al día y saber cuánto es la ganancia 

que le aporta estas concesiones a la municipalidad. SOMETE A VOTACIÓN 

APROBADO CON CUATRO VOTOS, SE APLICA EL ARTICULO  45 DEL CODIGO 

MUNICIPAL. Votan: Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, Elsie 

Garita Flores, Carlos Luis Rodríguez Vindas, Griselda Montoya Gómez, concejales 

Municipales. Justificación: Jacob Mendez, se encontraba fuera de la sala de 
sesiones.  

 
-Moción 
 

ACUERDO No. 11 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 

consideración Moción, de  Elsie Garita Flores, Carlos Luis Rodríguez Vindas, 
Griselda Montoya Gómez y Lidianeth Rojas González , dirigido al Concejo 
Municipal del Distrito de Paquera, Asunto: Aplicación de ley 6043 y el reglamento 

de ZMT.  Basado en lo anterior se ACUERDA con tres votos, Revocar el 

acuerdo tomado en las sesiones ordinarias N° 174-2022 donde se otorga el uso 
de suelo en ZMT antes mencionados al señor BARBOZA JIMENEZ el mismos se 

encuentra en el segundo grado de consanguinidad con el concejal suplente 
FRANCISCO, la norma es muy claro y respetando nuestro ordenamiento jurídico y 

bajo el principio de legalidad, la Ley 6043 en su artículo 46.- La municipalidad 
correspondiente, en la zona bajo su jurisdicción, no podrá otorgar ninguna 

concesión a favor de sus regidores, propietarios o suplentes, o del ejecutivo 
municipal, o de sus parientes en primero o segundos grados por consanguinidad o 
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afinidad. Tanto respecto a ellos como para quienes intervinieren en el 
otorgamiento.  

de concesiones y en general, regirán las disposiciones que establece el artículo 
107 de la ley de la administración financiera de la república N° 5901 del 20 de 

abril de 

1976. 
Reglamento para el otorgamiento de permisos de uso de la MT en el 

distrito de Paquera en su artículo 4.- Prohibiciones. El Concejo Municipal, en 
el área bajo su jurisdicción, no podrá otorgar ningún permiso de uso a favor de 

sus regidores, propietarios o suplentes, o del intendente municipal, síndicos, 
propietarios y suplentes, así como los concejales del distrito, o de sus parientes 

en primero o segundos grados por consanguinidad o afinidad. Tanto respecto a 
ellos como para quienes intervinieren en el otorgamiento o autorización de 

concesiones y en general, regirán las disposiciones que establece el artículo 107 
de la ley de la administración financiera de la república N° 5901 del 20 de abril de 

1976. 
2. Se solicita a la intendencia municipal que proceda de forma inmediata en los 

trámites administrativos relacionados a la revocatoria del uso de suelo, otorgado 
presuntamente de manera ilegal respaldados en la ley 6043 y en nuestro 

reglamentó internó en la ZMT, amparados y respaldados por nuestro 

ordenamiento jurídico. 
3. En un plazo de 10 días notificar al concejo lo resuelto por el señor intendente. 

4. Notifíquese ente acuerdo a la auditoría interna, intendencia Municipal, 
encargado del departamento de ZMT, al señores MARCO ANTONIO BARBOZA 

JIMENEZ. 
SOMETE A VOTACIÓN APROBADO CON TRES VOTOS, SE APLICA EL ARTICULO  

45 DEL CODIGO MUNICIPAL. Votan: Elsie Garita Flores, Carlos Luis Rodríguez 

Vindas, Griselda Montoya Gómez, concejales Municipales. 
 

 

ARTICULO XI. CIERRE DE SESION……………………………………………………… 
Al no haber más asuntos que tratar se cierra la sesión al ser dieciseis horas y 

cincuenta y cuatro minutos de ese día. 
 

 
 

____________________       SELLO    _______________________                                           

PRESIDENTE                                                SECRETARIO 

Milton Hancock Porras    Jeaustin Azofeifa Alfaro 


